
Guayaquil, 01de ab.!ld€l 2018

cumpliendo co¡ lo que dispon€ la lev de compañías v en

he procedido a examinar los Estados Flnancieros v an€xos

Los regttros contables se efectÚ¿n de

Superlntenden.ia de CÍas. Y Los princlpios de

los llbros respectivos.

acctoni5tas de 5ERVLCIOS ESPECIALIZAOOS SCANEC 5A

calldad de comisario de €sta,

correspondientes al Ejercicio

El exameñ se efectuó de acuerdo a las dlsposiciones de las resoluclones de la

Superintendencia de Compañias, la empresa no tuvo movir¡iento ecorómico'

c!mpliendo l¿s normas lega es est¿tutarias \i regl¿mentarlas asícomo las resolucione§

de junlas General de Accionistas.

conformidad a lo dlspuesto Por la

contabilidad senera fiente acept¿dos en

Ba§ó lo anteriormente exPuesto a

Ézonablemente a situación realde

los referidos Estados Fináncleros, que presentan

la Ernpresa a 31de dkiernbre del 2017'
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